
 

 

 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO A CUERPOS DOCENTES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
CONVOCATORIA 2021 

(ORDEN 22/2020, de 23 de noviembre. DOGV núm.  8961 / 26-11-2020) 
ESPECIALIDAD INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN NUEVAS ESPECIALIDADES 

 

A este procedimiento, en aquello que no prevé esta convocatoria, le será aplicable lo que 

dispone  la convocatoria del  procedimiento  selectivo  de ingreso,  que conjuntamente  se 

lleva a cabo por esta orden 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES 

Desglose  de  pautas,  criterios  y orientaciones para  evaluar  la  pruebas,  que  tendrán 

como objetivo comprobar de forma diferenciada  dos  dimensiones  de la  aptitud  de la 

persona candidata: 

a) El nivel de conocimientos  suficientes sobre la especialidad  docente, tanto técnicos 

como metodológicos, como son,  entre  otros,  los  que  permiten  valorar  aspectos  de 

organización del aprendizaje del alumnado, aspectos psicopedagógicos del 

aprendizaje  y el dominio  de técnicas de trabajo  necesarias  para  impartir  las  áreas  y 

materias propias de la especialidad. 

b) Las habilidades  y competencias  necesarias  para aplicar estos  conocimientos en el 

contexto donde  tenga  que  desarrollar  su  función docente,  como son entre  otras,  las 

habilidades  comunicativas, las habilidades  necesarias para la resolución de conflictos, 

la capacidad de análisis  y crítica, la creatividad  e iniciativa,  la toma de decisiones,  la 

planificación  y organización,  el trabajo  en  equipo,  la disposición  a la innovación  y la 

sensibilidad  para la inclusión de todo el alumnado, el desarrollo de las competencias y 

la transversalidad  de los aprendizajes. 

 

Normas de funcionamiento: 

• Las personas aspirantes tendrán que ir provistas del documento nacional de 

identidad, o  documento  equivalente del  país  de  origen,  pasaporte o  permiso  de 

conducción  en  que  aparezca  la  fotografía  de  la  persona  titular,  acompañado,  si 

procede,  del  documento  acreditativo  de  la  identidad de  las  personas extranjeras 

residentes  en territorio español,  expedido por las autoridades  españolas. 



 

 

• Durante el desarrollo de las pruebas no se permite el acceso a apoyos e instrumentos 

que  permitan  almacenar  o  acceder  a  información  tales  como  teléfonos  móviles, 

relojes,  calculadoras programables,  auriculares,  audífonos,  etc. 

 

El sistema de habilitación  consistirá  en la realización  de una prueba, que constará de la 
exposición  oral  de  un  tema de  la  especialidad  a  que  se  opte,  elegido  por  la  persona 
candidata de entre los extraídos  al azar por el tribunal. Deberá elegirse  entre 5 temas. 
 
La exposición  tendrá  dos partes:  La primera versará sobre  los aspectos  científicos  del 
tema; en la segunda,  se deberá  hacer referencia a la relación del tema con el currículo 
oficial actualmente vigente en el curso escolar 2019-2020  en la Comunitat Valenciana, y 
se desarrollará un aspecto didáctico de este aplicado a un determinado nivel previamente 
establecido  por la persona  aspirante.  Finalizada  la exposición,  el tribunal podrá  realizar 
un debate con la persona candidata  sobre el contenido de su intervención. 
 
La exposición y debate referidos en el párrafo anterior,  que serán públicos, tendrán  una 
duración  máxima, respectivamente,  de cuarenta  y cinco y quince minutos.  La  persona 
aspirante  dispondrá,  al menos, de una hora para su preparación,  y podrá utilizar en ella 
el material que estime oportuno. 

 

 

 

 

 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
1ª PARTE - EXPOSICIÓN ORAL DEL TEMA 

 

1. PRESENTACIÓN DEL TEMA 

•  La estructura del tema es coherente y ordenada. 

•  Realiza una introducción clara, avanza lo que va a exponer. 

•  Justifica la relevancia del tema y su ubicación  curricular. 

•  El  tema desarrollado contiene los elementos del temario oficial, de  forma 

equilibrada,  con rigor, profundidad  y precisión  suficientes. 

•  Relaciona el tema con el marco legal. 

•  Contextualiza  el tema en la realidad  educativa. 

•  Elabora una conclusión  acorde con el planteamiento  del tema. 

•  Utiliza referencias a investigaciones, estudios, bibliografía y/o webgrafía 

pertinentes  y actualizadas. 



 

 

2. CONOCIMIENTO CIENTÍFICO E INNOVACIÓN. 

Aspectos que se valoran 

•  Demuestra conocimiento y dominio del tema, profundiza  en los contenidos de 

manera equilibrada  y argumenta los diferentes  epígrafes. 

•  Fundamenta los contenidos de forma rigurosa, precisa y con referencias a la 

normativa aplicable y a otras fuentes. 

•  Demuestra capacidad de análisis,  síntesis,  innovación y relación con otros 

contenidos  del temario. 

•  Ofrece ejemplos,  esquemas, gráficos que ayudan a clarificar los contenidos 

expuestos. 

•  Relaciona el tema con elementos que se refieren a la inclusión educativa. 

•  Expone el tema de manera original. 

•  Elabora una conclusión o reflexión personal  innovadora,  acorde con el 

planteamiento  del tema. 

•  Fundamenta y relaciona el tema con la legislación  vigente. 

 

3. ASPECTOS COMUNICATIVOS 

•  Expone  de  manera  clara  y  correcta.  Comunica  con  fluidez  y,  aunque haga 

pausas,  mantiene un ritmo adecuado. 

•  Muestra seguridad  y coherencia en la exposición. 

•  Capta  la  atención  con  un  discurso  bien  organizado, ameno,  utiliza  ejemplos, 

analogías  u otros recursos que clarifican la exposición de los contenidos. 

•  Emplea correctamente el lenguaje  técnico, haciendo un uso adecuado. 

•  Transmite la información despertando  interés,  muestra implicación y convicción 

en la exposición del tema. 

•  Mantiene  un lenguaje  corporal  que favorece la comunicación, mira al tribunal  y 

muestra competencias comunicativas. 

•  Utiliza  una  entonación,  volumen,  ritmo, énfasis  que refuerzan  los  contenidos  y 

ayudan a mantener la atención. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
2ª PARTE- PROPUESTA DIDÁCTICA 

 

1. ESTRUCTURA 



 

•  La estructura de la propuesta didáctica es coherente y se presenta de forma clara 

y ordenada. 

•  Realiza  una introducción  o justificación  de la  propuesta  didáctica clara, avanza 

su contenido.  

•  Relaciona de manera coherente los diferentes apartados que integran la 

propuesta  didáctica. 

•  Incluye referencias a investigaciones, estudios, bibliografía y/o webgrafía 

pertinentes  y actualizadas. 

 

2. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

•  Presenta una propuesta  didáctica válida y viable. 

•  Plantea objetivos y contenidos  que  promueven  el  desarrollo  de  competencias 

en el alumnado.  

•  Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten abordar todos los 

contenidos. 

•  Hay una distribución  equilibrada  y variada de las actividades. 

•  Se adapta  al ciclo y nivel elegidos  y se contextualiza  en una realidad  educativa 

y/o profesional  concreta. 

•  La propuesta  didáctica  favorece la inclusión,  de manera que todo  el alumnado 

pueda estar presente,  participar y aprender en un marco común. 

•  Señala las medidas de respuesta educativa para la inclusión de todo el 

alumnado. Incluye aspectos relacionados  con la accesibilidad  al currículo.  

•  Promueve el desarrollo de las competencias profesionales,  personales  y sociales 

del ciclo formativo y la aplicabilidad de los aprendizajes a situaciones 

relacionadas  con el perfil profesional  del/la técnico/a. 

•  Muestra con claridad opciones  metodológicas  y estrategias  y las fundamenta. 

•  Hace referencia a la evaluación enfatizando en los procesos de aprendizaje  y no 

solo en el resultado  final. 

•  Incluye actividades que conectan los contenidos  con las experiencias y saberes 

del alumnado. 

•  Contempla  estrategias  que  ayudan al alumnado  a autoevaluarse,  a reflexionar 

sobre qué, cómo y para qué aprende. 

•  Ofrece variedad de recursos, ejemplos, esquemas, gráficos, modelos, imágenes, 

etc. que ayudan a aprender  y a clarificar los contenidos  expuestos.   



 

•  Utiliza recursos tecnológicos integrados en el desarrollo de la propuesta 

didáctica. 

•  Muestra  evidencias  que  avalan  los  contenidos  expuestos,  y ofrece referencias 

bibliográficas, webgrafías, investigaciones, autores/as, etc. pertinentes y 

actualizadas  que dan rigor al desarrollo  del tema. 

•  Expone la manera original,  ofreciendo elementos  de innovación educativa en su 

desarrollo. 

 

3. EVALUACIÓN 

•  Define criterios  de evaluación  y calificación adecuados  que  incluyen  a todo  el 

alumnado. 

•  Evalúa competencias profesionales, personales y  sociales del ciclo y  los 

resultados  de aprendizaje  del módulo. 

•  Propone diferentes instrumentos de evaluación y diseña actividades de 

evaluación encaminadas al desarrollo  de los objetivos  y las  competencias. 

•  Contempla  estrategias  que  ayudan al alumnado  a autoevaluarse,  a reflexionar 

sobre qué, cómo y para qué aprende.   

•  Incluye una autoevaluación  de la práctica docente. 

 

4. EXPRESIÓN I EXPOSICIÓN ORAL. 

•  Expone  de  manera  clara  y  correcta.  Comunica  con  fluidez  y,  aunque haga 

pausas,  mantiene un ritmo adecuado. 

•  Muestra seguridad  y coherencia en la exposición. 

•  Capta  la  atención  con  un  discurso  bien  organizado, ameno,  utiliza  ejemplos, 

analogías  u otros recursos que clarifican la exposición de los contenidos. 

•  Emplea correctamente el lenguaje  técnico, haciendo un uso adecuado. 

•  Transmite la información despertando  interés,  muestra implicación y convicción 

al defender la propuesta. 

•  Mantiene  un lenguaje  corporal  que favorece la comunicación, mira al tribunal  y 

muestra competencias comunicativas. 

•  Utiliza  una  entonación,  volumen,  ritmo, énfasis  que refuerzan  los  contenidos  y 

ayudan a mantener la atención. 

•  Utiliza  material  auxiliar  y recursos  didácticos  (pizarra,  ilustraciones,  diagramas, 

esquemas,  multimedia, TIC) para apoyar y complementar los contenidos. 



 

El  material aportado por  la  persona aspirante para  su exposición tiene que  ser 

“auxiliar”, sin que este se  pueda considerar la  base o  parte fundamental de la 

exposición. Entre este material pueden figurar recursos didácticos electrónicos propios, 

aportados  por la  persona  candidata,  si bien  se  debe  tener  en cuenta  que  el  tiempo 

destinado a  su puesta en funcionamiento, así como  los posibles problemas de 

conexión o funcionamiento, no serán en ningún caso obviados al tiempo total destinado 

al  ejercicio  ni  estas  cuestiones deberán  ser  enmendadas por  parte  del  órgano  de 

selección. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Los tribunales,  teniendo en cuenta los criterios anteriores  otorgan valor a cada uno de 

los aspectos y valorarán la prueba como apta o no apta, y obtendrán la nueva o nuevas 

especialidades  únicamente las personas  aspirantes  calificadas como aptas. 

 

 

 

 

 

 

 

Valencia, 23 de abril de 2021 
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